N°_386___/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los



treinta
días del mes de octubre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “MARINICH, ANTONIO C/ COOP, HUGO ALBERTO S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”, N° 63.970, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 354/362 vta.. 

C U E S T I O N E S 




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 354/362 vta. por el demandado contra el pronunciamiento dictado por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 336/349.




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 369 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 374 y vta. emite su dictamen N° 306 el Sr. Procurador General, y a fs. 375 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta. 

2.- Siendo este Tribunal el juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, corresponde me expida previamente sobre la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del que ahora considero. En tal cometido, encuentro reunidos los de interposición en término, legitimación para recurrir, media oportuno planteo de la cuestión constitucional y la recurrida es una sentencia definitiva, por lo que corresponde ingresar en el análisis del recurso en su faz sustancial.




Sostiene la parte impugnante que el pronunciamiento cuya arbitrariedad invoca afecta de manera ilegítima los derechos de propiedad, defensa en juicio y debido proceso legal al omitir efectuar una valoración cierta y adecuada de los elementos introducidos en la causa, por cuanto condena al pago de cuatro cánones locativos, cuando el propio actor determinó de modo fehaciente en la Carta Documento de fecha 24/11/07, que se adeudaba el precio anual del arrendamiento en la última quincena del mes de marzo del año 1997. Expone que si bien la Alzada abordó el análisis del plazo de cumplimiento otorgado en la referida misiva, obvió toda consideración a los términos de la misma y el reclamo allí efectuado. Analiza los términos expuestos por el demandante al abordar la mora en el cumplimiento de la obligación, los que refieren concretamente a un período locativo, y concluye precisando que la circunstancia de no haber planteado excepción de defecto legal, no autoriza a la Cámara a dictar una sentencia que no se condice ni corresponde con los términos demandados. 




Agrega que el pronunciamiento incurre en reformatio in pejus, al imponer una condena más gravosa, que no fue pedida, modificando el fallo de primera instancia en perjuicio del impugnante. Explicita que originariamente se condenó a pagar 20 toneladas de algodón en bruto, tipo C 1/2 y que la Cámara estableció que debía pagar el equivalente en pesos de 20 toneladas de fibra de algodón C 1/2, exponiendo que el valor aproximado del algodón en bruto es de $18.000 y el de la fibra de algodón de $80.000. Concluye precisando que la Corte nacional le ha dado sustento constitucional a la limitación de la reformatio in pejus, ubicándola en el plano de las garantías del proceso enmarcadas en el derecho de defensa en juicio y en el de propiedad.




Inicialmente cabe señalar que la cuestión traída a consideración de este Tribunal es de aquéllas que, atento su naturaleza fáctica, probatoria y de derecho común, se encuentran excluidas en principio de la vía extraordinaria, por no guardar relación directa e inmediata con norma constitucional alguna. Por lo tanto, la admisión del recurso de inconstitucionalidad en materia como la presente, está supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal que haga descalificable lo decidido en base a la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. N° 232/00; N° 06/03, entre muchas otras de esta Sala).




De los agravios reseñados, emerge que el recurrente extraordinario critica el pronunciamiento de la Alzada, en dos aspectos: a) en cuanto confirma la sentencia de primera instancia que condena al pago de cuatro períodos locativos, endilgándole inadecuada valoración de las circunstancias de hecho y prueba, y apartamiento de las constancias de la causa y los términos de la litis; b) en cuanto modifica el fallo en perjuicio del apelante, al establecer una condena más gravosa violando el principio de la “reformatio in pejus”, excediendo el marco de la competencia devuelta por conducto de la apelación.




Por razones metodológicas, abordaré en primer término la cuestión referida a que el Tribunal de Alzada dictó un pronunciamiento que no se condice ni corresponde con los términos de la demanda ni con las circunstancias y pruebas relevantes de la causa.




En este cometido, cabe tener en cuenta, conforme doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, aplicable al recurso extraordinario local, por estar informado de las mismas razones y fundamentos, que: “Si bien es cierto que la determinación del alcance de las peticiones de las partes y de las cuestiones comprendidas en la litis remite al análisis de extremos de índole fáctica y procesal, extraños a la vía intentada, ello no resulta óbice para que la Corte pueda conocer en un planteo de tal naturaleza cuando la decisión de los tribunales de la causa traduce un apartamiento de las constancias del expediente y de la adecuada interpretación de los principios que informan el debido proceso adjetivo, consagrado en el art. 18 de la constitución Nacional” (CS, 1991/12/19.-Cuentas Especiales S.R.L s/ quiebra c. Sisteco Sistemas de Computación S. A. LA LEY, 1992-B-538 – DJ. 1992-2-6 ED, 147-469). Por otra parte, también ha precisado el Alto Tribunal de la Nación que: “Si bien las cuestiones de hecho y de valoración de prueba son en principio ajenas al recurso extraordinario, ello no es óbice para que la Corte suprema  pueda intervenir en un planteo de esa naturaleza, cuando la apreciación efectuada en la sentencia excede el límite de razonabilidad a que está subordinada la valoración de la prueba” (CS, 1991/03/26. –Ormaechea, Juan C) LA LEY, 1991-C, 498 – DJ, 1991-2-485). (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY Recurso Extraordinario, Bs. As., año 2000, pág. 629 citas. nº 3847 y nº 3966, respectivamente). 




Sentados los parámetros interpretativos, extraigo de las constancias de la causa que se inicia demanda por cobro de pesos, describiendo el accionante el vínculo obligacional, la situación de mora del accionado y la conducta incumplidora que le atribuye, sin indicar el importe reclamado, ni el número de arrendamientos adeudados. El demandado señala ciertas imprecisiones de la demanda que conducirían a confundir al sentenciante en el momento de juzgar y niega adeudar suma alguna. En primera instancia se admite la demanda, estableciéndose que el contrato tuvo ejecución al menos por cuatro años, devengándose en favor del locador los cánones anuales por dichos períodos, pronunciamiento que es confirmado por la Alzada que establece que corresponde la condena por todo el tiempo que duró el arrendamiento.




Para resolver este aspecto de la cuestión debatida, la Cámara expuso como principales fundamentos que: a) se ha determinado que el actor tenía derecho a exigir el cumplimiento de las prestaciones por parte del demandado; b) que de la demanda “…(fs. 07 vta. in fine, y 08, dos primeros párrafos)…”, surge que el actor menciona que el arrendatario no cumplió con su prestación “…(pago de los respectivos períodos de arrendamiento anual, en la última quincena de marzo de cada año)…”; c) que el demandado para evitar condena sobre tales períodos, debió acompañar los recibos y al no hacerlo, resulta correcta la determinación de períodos impagos y condena efectuada; d) que al contestar la demanda el demandado niega adeudar suma alguna, sin ofrecer prueba que permita tener por acreditado el pago de los arrendamientos; e) que deviene absolutamente improcedente la queja que pone en duda la correspondencia de la condena por todo el período que duró el vínculo (ver fs. 343 últimos párrafos y fs. 343 vta.).




La reseña efectuada a la luz de los agravios expuestos y de las pautas interpretativas establecidas, y meritados los antecedentes del caso me llevan a concluir que se han configurado los vicios denunciados, invalidantes de la sentencia como acto jurisdiccional, que habilitan esta vía extraordinaria por lo que voy a apartarme -en este tramo- del dictamen del Sr. Procurador General.




Lo expuesto toda vez que los sentenciantes, en base a afirmaciones dogmáticas, prescindieron del análisis de las pruebas obrantes en la causa, expresamente señaladas por el apelante (ver memorial de agravios fs. 242 y vta.), dando un tratamiento inadecuado a la controversia al efectuar un análisis fragmentario de los extremos conducentes; y, lo que es más grave, los meritados, fueron erróneamente apreciados acordándole un alcance que no se condice con el que emerge de los términos de la demanda.




Es que, para determinar la correspondencia entre lo condenado y lo pretendido por el accionante, extendiendo la deuda a cuatro arrendamientos anuales, los jueces no tomaron en consideración el texto de la Carta Documento remitida al accionado en noviembre/97, en la que se intimaba el pago de la deuda por vencimiento de pago del contrato de arrendamiento y la denuncia de frustración “…al no abonarse el precio anual del arrendamiento en la última quincena del mes de marzo del corriente año…”. También obviaron analizar la cláusula tercera del contrato en la que se estipuló el pago del precio en la última quincena de cada año. Resultaba relevante correlacionar, la fecha de vencimiento pactada en el contrato con el reclamo extrajudicial efectuado por el accionante para resolver adecuadamente la cuestión vinculada al alcance de la acción judicial deducida; máxime aún, si se toma en cuenta que el demandado destacó la imprecisión de la demanda, que el sentenciante de primer grado plasmó en el pronunciamiento que resultaban confusos los términos del reclamo de la actora (fs. 218 CONSIDERANDO apartado I) y que esta cuestión no era ajena a la competencia devuelta por conducto de la apelación. En su defecto, debieron exponer fundadamente, las razones por las que consideraban que no resultaban conducentes para la decisión, y tampoco lo hicieron. 




A las deficiencias apuntadas, se adiciona -como lo anticipara- la errónea apreciación de los términos de la demanda, asignándole un alcance que no tiene. En efecto, surge de la lectura de fs. 7 vta. in fine y 8 -dos primeros párrafos-, que el accionante describe las características del vínculo obligacional, en particular que la contraprestación a cargo del demandado era el pago del canon locativo, agregando que: “Precisamente el accionado, Sr. Hugo Alberto Coop, ha incumplido la prestación a su cargo, automáticamente pasó a constituirse en deudor incumpliente”. Lo transcripto, revela que el demandante en ningún momento indicó cuántos eran los períodos adeudados (uno, más de uno, o todos), en consecuencia carece de sustento la ponderación efectuada por la Cámara cuando agrega, a manera de aclaración, que el incumplimiento atribuido se refería al: “(…pago de los respectivos períodos de arrendamiento anual, en la última quincena de marzo de cada año).” (ver fs. 343 último renglón y 343 vta. las negrillas me pertenecen).




En suma, en el caso, los sentenciantes omitieron valorar extremos conducentes para la solución de la causa; no fundaron la prescindencia de ellos cuando fueron expresamente invocados por el apelante, quien se ocupó de argumentar acerca de su idoneidad para modificar el resultado del pleito; y respecto de los meritados fueron erróneamente apreciados, acordándole un alcance que no surge de los términos de la litis. Todas las aludidas circunstancias, resultan suficientemente reveladoras de que se configura -en esta parcela- el supuesto de excepción que habilita la apertura de esta vía extraordinaria.




Al respecto se ha expedido la Corte señalando que: “Procede el recurso extraordinario si los agravios de la recurrente suscitan cuestión federal bastante, aun cuando remitan al examen de temas de índole procesal y de derecho común, toda vez que el fallo impugnado valoró inadecuadamente las constancias de la causa, traduciéndose ello en un evidente menoscabo de la integridad del patrimonio, garantizado por el art. 17 de la constitución Nacional” (CS, 1994/10/04.-Pérez, Francisco) JA, 1995-1-67). Asimismo, que: “Si bien la apreciación de la prueba constituye por vía de principio facultad de los jueces de la causa, no susceptible de revisión por la vía extraordinaria, ello no es óbice para la intervención de la Corte Suprema en tal recurso, con base en la doctrina de la arbitrariedad, en los casos cuyas particularidades imponen el resguardo de la garantía de la defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa”. (CS, 1990/09/04.- Lavia, Lisandro D) LA LEY, 1991-A, 426) (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, ob. Cit. págs. 644/645 citas nº 3928 y nº 3932, respectivamente).




Seguidamente examinaré, conforme sistematización establecida, el agravio vertido contra la decisión de la Cámara, que modificando la dictada en la instancia de primer grado establece que la condena deberá cumplirse en pesos conforme una equivalencia que no es consentida por el quejoso. 




Concretamente, le atribuye violación del principio de la “reformatio in pejus”. Refiere que se modifica el fallo en perjuicio del único impugnante, porque la cosa a tomar como referencia para el pago en dinero es de mayor valor que la que condenó a entregar el sentenciante de primer grado.




De los antecedentes de la causa surge que se condena al demandado a dar al actor la cantidad de 20 (veinte) toneladas de Algodón en bruto, tipo C 1/2, más 36 (treinta y seis) toneladas de soja, estableciendo el juez a-quo, que de tornarse imposible el cumplimiento de la prestación en especie, podía reclamarse el cumplimiento en dinero. La Cámara recepta en este tramo el agravio del demandado y establece que conforme los términos del contrato deberá abonar -por cada año de arrendamiento- el “equivalente en dinero” a 5 tns. de algodón, cuya calidad de fibra no podría ser inferior a C 1/2 (fs. 344 párrafo 4º), más al tiempo de determinar la condena, expresa que deberá abonar el equivalente en dinero de fibra de algodón C 1/2, exponiendo el recurrente que se torna más gravosa la prestación a su cargo por la diferencia de precio que existe entre el algodón en bruto tipo C 1/2 y la fibra de algodón tipo C 1/2 -las negrillas me pertenecen-.




Examinados los agravios expuestos a la luz de los fundamentos desarrollados, me persuaden de que en esta parcela no se configura el supuesto de excepción que invalide lo resuelto, por cuanto la condena no traduce una extralimitación de la competencia devuelta por conducto de la apelación, y la objeción, como bien señala el Sr. Procurador General,  “…sólo se sustenta en una comprensión subjetiva de la cláusula contractual respectiva […] ineficaz para justificar la tacha en que se apoya la quejosa…” (ver fs. 374 vta. párrafo 2do.).




En efecto, de los términos del contrato surge que se estipuló que el algodón no podía ser inferior a la calidad de fibra C 1/2. A su vez, de la condena en primera instancia emerge que, si bien se consigna algodón en bruto, se indica una determinada calidad: tipo C 1/2, y de la sentencia de Cámara que se debía tomar como referencia la fibra de algodón C 1/2. La comparación efectuada denota la presencia, en todos los casos, de un común denominador: C 1/2, que individualiza la calidad de fibra a tomar como referencia, independientemente que se indique “algodón” según contrato; “algodón en bruto” según sentencia de primera instancia o “fibra de algodón” según sentencia de Cámara. 




En suma, la Alzada al determinar el pago en dinero, no modificó el patrón a tomar en cuenta para establecer la equivalencia: C 1/2, por lo que no encuentro configurado el vicio que le endilga el recurrente, resultado de su personal tesitura. La Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que: “Incurre en reformatio in pejus el pronunciamiento que colocó a los únicos apelantes en peor situación que la resultante de la sentencia recurrida, lo que constituye una violación en forma directa e inmediata a las garantías de defensa en juicio y de propiedad” (“Ozafraín, Horacio M. y otros c/ BCRA s/ Cobro de Australes”, Sent. del 02/07/96), y del análisis efectuado emerge que no se tornó más gravosa la condena.




Para concluir, interesa destacar que es la “fibra de algodón” la que se evalúa según su calidad comercial, disponiéndose en Argentina de “Patrones Oficiales de Calidad Comercial de Fibra de Algodón”, compuesto por siete grados (A, B, C, C 1/2, D, E y F), que son renovados cada cuatro años, adaptándolos a las calidades representativas de las últimas campañas algodoneras (conf. página web: http: //www.inta.gov.ar), por lo que emerge palmario que el sentenciante de grado, empece la errónea denominación: algodón en bruto, en realidad refirió a una determinado calidad de fibra, conforme lo pactado.




Teniendo en consideración los argumentos expuestos, habiéndose descalificado parcialmente el pronunciamiento examinado, cabe determinar a continuación, si procede dictar sentencia sobre el fondo de la cuestión (art. 44 in fine, Decreto Ley l407/62, modif. por Ley 5.951).




 Anticipo que -a mi juicio- procede hacerlo sobre el aspecto discutido (art. 44, in fine, Decreto Ley 1.407/62, modif. por Ley 5.951) y ejercer jurisdicción positiva, en atención a las particulares circunstancias de la causa -proceso iniciado hace más de una década, en cuya larga tramitación es la segunda vez que llega a la instancia extraordinaria provincial y luego de pasados más de cuatro años del primer pronunciamiento nulificatorio; máxime aún, si se toma en cuenta que no se cuestiona el sentido condenatorio del fallo, sino su alcance cuantitativo-, no advirtiéndose que se halle comprometido el derecho de defensa de las partes, siendo que el vicio atribuido al pronunciamiento responde a la deficiente valoración de los elementos de juicio debidamente incorporados en el proceso, tal como surge del tratamiento desarrollado precedentemente. 

Ello amerita que en el caso sea conveniente dictar una sentencia que ponga fin a la cuestión controvertida, conforme atribuciones otorgadas a este Alto Cuerpo en la aludida reforma (Ley 5.951, publicada en B.O. del 23.07.2007). Así nuestra Máxima Intérprete Constitucional en muchos pronunciamientos, ha hecho uso de la facultad prevista en el mentado art. 16 de la ley 48, decidiendo sobre el juicio a fin de evitar mayores dilaciones (conf. Néstor P. Sagüés, Derecho Procesal Constitucional, Recurso Extraordinario, Ed. Astrea, año 1992, págs. 560/561, cit. a Fallos, 225:541), antecedentes que fueron tenidos presentes por esta Sala en Sent. Nº 157/07 y guardan similitud con esta litis.

La cuestión a decidir se reduce al análisis de las constancias que emergen del proceso, integrándolas y armonizándolas debidamente en su conjunto, en tanto y en cuanto resultan conducentes para hacer variar la suerte de este aspecto del litigio.

En este cometido, valoro: a) que conforme contrato se estipuló el vencimiento anual de los arrendamientos en la última quincena del mes de marzo de cada año; b) que por Carta Documento de fecha 24/11/97 se intimó el pago de la deuda por el vencimiento del contrato de arrendamiento y se denunció frustración del contrato al no abonarse el precio anual del arrendamiento en la última quincena del mes de marzo del corriente año; c) que en el escrito de demanda no se indica cuánto/s período/s reclama y al relatar los hechos destaca que se pactó que el no pago de un alquiler daba derecho a rescindir inmediatamente el contrato (fs. 7 vta.); d) que al ofrecer pruebas, solicitó se libre oficio requiriendo el precio del algodón tipo C 1/2 y soja de buena calidad en el período agrario 1996/1997 (fs.10 vta.); e) que en el pliego de posiciones confeccionado por el accionante obrante a fs. 100 se consigna: que se intimaba al incumplimiento (sic) de cancelación del arrendamiento; que el vencimiento incumplido había operado en la última quincena del mes de marzo del año 1997; que se rescindió por la cláusula 7ma. del contrato, falta de pago del canon locativo; que el absolvente no abonó el arrendamiento, conforme se lo intimó por carta documento¸ que al 15/05/97 ya había cosechado tanto la soja como el algodón (ver 8va., 9na. 11ª.,12ª. y 13ª. Posiciones); f) que al absolver posiciones el accionante describe la situación de la ejecución hipotecaria y su imposibilidad de parar el remate del predio exponiendo: “…ellos me dijeron que si ya abonaba equis suma para fin de abril se paraba la ejecución, entonces como para fin de marzo el Sr. Coop me tenía que pagar de acuerdo al contrato, el alquiler yo prácticamente hicimos un compromiso verbal con esta gente de que sí, pero lamentablemente este señor no cumplió no solamente en marzo, sino que no cumplió hasta ahora, entonces yo no pude parar la ejecución de dicho campo” (fs. 138 vta.); g) que del expte.  Nº 1713/94 sobre ejecución hipotecaria, emerge que el remate se realizó en el mes de julio del año 1997.

Las circunstancias fácticas y probatorias descriptas, resultan suficientemente reveladoras de que en el subexámine se reclamó únicamente el pago del arrendamiento anual vencido en el mes de marzo del año 1997. Para arribar a esta conclusión, destaco en particular el valor probatorio del pliego de posiciones confeccionado por el accionante y del informe requerido para determinar el precio del algodón y soja, dado que permiten conocer acabadamente el alcance de la pretensión deducida en autos, al precisar la fecha del vencimiento incumplido.

En consecuencia, me expido por la admisión parcial del recurso de inconstitucionalidad articulado, en cuanto confirma la sentencia de primera instancia que condena al pago de cuatro períodos locativos. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Analizado el voto del colega preopinante, coincido con los fundamentos y la respuesta otorgada a la primera cuestión, esto es, que corresponde acoger parcialmente el recurso de inconstitucionalidad y expedir pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión en lo que concierne a la determinación del alcance de la pretensión deducida. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:

Atento a la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar parcialmente al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 354/362 vta. por el demandado contra el pronunciamiento dictado por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 336/349, y en su mérito, se declare la nulidad parcial de la sentencia, en cuanto confirma la sentencia de primera instancia que condena al pago de cuatro períodos locativos.

En consecuencia y por todas las razones expuestas, corresponde modificar el punto I) -parte resolutiva- de la sentencia de primera instancia que obra a fs. 215/222 en cuanto hace lugar a la demanda por cuatro arrendamientos anuales, estableciendo que el demandado deberá abonar el correspondiente al vencimiento operado en la última quincena del mes de marzo del año 1997, en la forma y condiciones establecidos en la sentencia de Cámara que obra a fs. 336/349, manteniéndose la imposición de costas al demandado vencido efectuada en el punto II. -parte resolutiva, fs. 222- al no haber variado los motivos que determinaron la asignación causídica. 

Por aplicación de lo dispuesto en el art. 277 del Cód. Procesal Civil y Comercial, corresponde además, que este Tribunal adecue las costas y honorarios a su nuevo pronunciamiento: a) por lo trabajos realizados en la Alzada, si bien se mantuvo el sentido condenatorio del fallo, se redujo considerablemente la cuantía de la condena y en consecuencia por aplicación de lo normado en el art. 71 del CPCC, corresponde imponerlas en un 70% a cargo del demandado y en un 30% a cargo del accionante; b) por los trabajos realizados en esta instancia extraordinaria, en atención al resultado del recurso, que la decisión cuestionada no fue sostenida por la contraria y criterio sentado a partir de la sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado.

La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad que se cuente con pautas para ello. (art. 5, ley arancelaria Nº 2011 t.o. y su modificatoria Nº 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.                                                                                                        SI-///

///-GUEN LAS FIRMAS.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                   Juez  




                         Presidente
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                                         S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°_386__                                     RESISTENCIA, octubre     30      de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR parcialmente al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 354/362 vta. por el demandado contra el pronunciamiento dictado por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 336/349, y en su mérito, declarar la nulidad parcial de la sentencia, en cuanto confirma la sentencia de primera instancia que condena al pago de cuatro períodos locativos.




II.- MODIFICAR el punto I) -parte resolutiva- de la sentencia de primera instancia que obra a fs. 215/222 en cuanto hace lugar a la demanda por cuatro arrendamientos anuales, estableciendo que el demandado deberá abonar sólo el correspondiente al vencimiento operado en la última quincena del mes de marzo del año 1997, en la forma y condiciones establecidos en la sentencia de Cámara que obra a fs. 336/349, manteniéndose la imposición de costas al demandado vencido efectuada en el punto II. -parte resolutiva, fs. 222- por no haber variado los motivos que determinaron la asignación causídica. 




III.- IMPONER las costas: a) por lo trabajos realizados en la Alzada, en un 70% a cargo del demandado y en un 30% a cargo del accionante; b) por los trabajos realizados en esta instancia extraordinaria, en el orden causado.

IV.- DIFERIR la regulación de honorarios profesionales para la oportunidad establecida en el acuerdo que precede. 

V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, al Sr. Presidente de la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                         RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                   Juez  




                         Presidente
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